




















































































































































REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 

 Dirección única para correspondencia1  

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE:   11001 – 3334 – 003 – 2021-00037-00    

DEMANDANTE:   MIGUEL ÁNGEL GAMBOA GAITÁN  

DEMANDADO:  UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Asunto:  Remite por competencia Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sección Segunda  

 

Revisada la demanda y sus anexos se procede a tomar la decisión que en 

derecho corresponda, conforme a los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1 El señor Miguel Ángel Gamboa Gaitán pretende la nulidad de las Resoluciones 

751 de 2019 del 4 de mayo de 2019 y 1693 del 19 de noviembre de 20192.  

 

1.2 De la revisión de las pretensiones, hechos y documentos aportados por el 

demandante, el Juzgado precisa que en el presente asunto se discuten actos 

administrativos mediante los cuales se declaró el incumplimiento del contrato de 

Comisión de Estudios Interna 012 de 6 de febrero de 2008, sus prorrogas y, en 

consecuencia, la Universidad Nacional de Colombia declaró al señor Miguel Ángel 

Gamboa Gaitán, deudor solidario por la suma de $171.921.0453. 

  

1.3 Advierte el despacho que, en la estimación razonada de la cuantía hizo 

referencia a las sumas de $ $171.921.045 y $34.384.2094.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1 El primer tema que resulta relevante se concreta a la naturaleza del asunto que 

se discute en el presente asunto, por cuanto media un contrato estatal y la relación 

laboral existente entre la Universidad Nacional de Colombia y el señor Miguel Ángel 

Gamboa Gaitán. 

                                                           
1 Para evitar posibles reprocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales 

dirigidos a este Despacho. 
2 Fl. 2 Archivo PDF01 Demanda 
3 Fls. 235 a 245 Archivo PDF 05 Pruebas 2  
4 4 Fl. 31 Archivo PDF 01 Demanda 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Expediente: 11001 – 3334 – 003 – 2021-00037-00    

Demandante: Miguel Ángel Gamboa Gaitán  

Demandado: Universidad Nacional de Colombia  

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

Asunto: Remite por competencia Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda  

 

 

Página 2 de 3 

 

Frente a tal aspecto, el Consejo de Estado5 precisó lo siguiente: 

 

“(…) el contrato que celebra un empleado público con su empleador en 

virtud del otorgamiento de una comisión de estudios no se encuentra 

sometido al Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública contenido en la Ley 80 de 1993 sino a la normativa de derecho 

laboral público pertinente, a la que le son propias las situaciones 

administrativas”. 

 

2.2 En cuanto a la competencia para conocer del presente medio de control, 

advierte el Despacho que el artículo 152 del CPACA, establece: 

 

 

Los Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de los 

siguientes asuntos: 

 

(…) 2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se 

controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la 

cuantía exceda de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes…” 

 

2.2 El Decreto Extraordinario 2288 de 1989 “por medio del cual se dictan algunas 

disposiciones en relación con la Jurisdicción Contencioso-Administrativa”, en el 

artículo 18 se precisa las competencias que corresponden a cada una de las 

secciones del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, así: 

 

“Atribuciones de las secciones. Las secciones tendrán las siguientes 

funciones: 

 

 

(…) SECCION SEGUNDA. Le corresponde el conocimiento de los procesos 

de nulidad y de restablecimiento del derecho de carácter laboral, de 

competencia del Tribunal…” 

   

Así las cosas, en criterio de este despacho, la competencia por factor funcional 

le corresponde al Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda, 

conforme al numeral 2 del artículo 152 del CPACA, como quiera que el medio 

de control se concreta a la nulidad de los actos administrativos relativo a la 

situación administrativa del demandante y la Universidad Nacional de Colombia 

en el marco de la comisión de estudios del señor Miguel Ángel Gamboa Gaitán, 

razón por la cual se declarará la falta de competencia y se ordenará remitir el 

proceso al Superior en la forma anunciada. 

 

                                                           
5 C.E., Sec. Segunda, Sent.  2005-01411-01, oct. 26/2017. M.P. William Hernández Gómez  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de 

Bogotá,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Declarar la falta de competencia para conocer del medio de control 

de la referencia por las razones expuestas en la parte considerativa de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: Remitir el expediente virtual al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sección Segunda, por ser de su competencia. 

  

TERCERO. - Por Secretaría infórmese por el medio más expedito a las 

demandantes de la presente decisión y déjense las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO  

Jueza  

   
  oms 

 

 

Firmado Por:

 

 

EDNA   PAOLA RODRIGUEZ   RIBERO 

JUEZ 

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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Bogotá, D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE:    110013334003-2021-00079-00    

DEMANDANTE:   BLADIMIR ARMANDO ALTAMAR ÁLVAREZ 

DEMANDADO:          INSTITUTO DE TRÁNSITO DEL ATLÁNTICO 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

ASUNTO:    Remite por competencia – Barranquilla  

 

Revisada la demanda, se procede a tomar la decisión que en derecho 

corresponda, conforme a los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El señor Bladimir Armando Altamar Álvarez, presentó escrito en el que rotuló 

“DEMANDA DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO”2 en contra del 

Instituto de Tránsito del Atlántico, sin embargo, revisado en detalle el 

documento y las pruebas que anexa, se concluye que no se trata del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho como quiera que, el 

señor Bladimir Armando Altamar Álvarez, acude de manera directa sin 

acreditar el derecho de postulación y de la redacción de los hechos y 

pretensiones se advierte que pretende el cumplimiento de lo previsto en el 

artículo 817 del Estatuto Tributario y 461 de la Ordenanza 000545 de 2017, 

relativo a la prescripción de las obligaciones, en este caso, de la relativa al 

pago de un comparendo impuesto en su contra y a favor del Instituto de 

Tránsito del Atlántico, por haber operado la prescripción3. 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En cuanto a la competencia para conocer del medio de control, advierte 

el Despacho que el artículo 3 de la Ley 393 de 1997 “Por la cual se desarrolla 

el artículo 87 de la Constitución Política”, dispone: 

 

                                                           
1 Para evitar posibles retrocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica 

para memoriales dirigidos a este Despacho. 
2 Fl.1 Archivo PDF Demanda  
3 Fls. 2 a 4, Archivo PDF Demanda 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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“Artículo 3º.- Competencia. De las acciones dirigidas al cumplimiento 

de normas con fuerza material de Ley o Acto Administrativo, 

conocerán en primera instancia los Jueces Administrativos con 

competencia en el domicilio del accionante. En segunda instancia 

será competente el Tribunal Contencioso Administrativo del 

Departamento al cual pertenezca el Juzgado Administrativo.” (Negrilla 

fuera de texto) 

 

Por su parte, el artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, establece: 

 

“Competencia de los jueces administrativos en primera instancia. Los 

jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 

siguientes asuntos: 

 

(…) 

 

10. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos, 

reparación de daños causados a un grupo y de cumplimiento, contra 

las autoridades de los niveles departamental, distrital, municipal o 

local o las personas privadas que dentro de esos mismos ámbitos 

desempeñen funciones administrativas”. (Negrillas fuera de texto) 

 

Por lo anterior, y atendiendo a que el domicilio del accionante corresponde  

a la Calle 52c No. 6-34 Barrio Santuario – Barranquilla, tal y como lo anunció 

en el acápite de notificaciones, se advierte la falta de competencia de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá para conocer del medio de control de 

cumplimiento de normas con fuerza material de ley o de actos 

administrativos, en este caso concreto, por escapar al factor territorial por el 

domicilió del accionante4. 

 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el Acuerdo 

PSAA06-3321 de 2006, “Por el cual se crean los Circuitos Judiciales 

Administrativos en el Territorio Nacional”, determinó que artículo primero, 

                                                           
4 Al respecto el Consejo de Estado, señaló: “En relación con las acciones de cumplimiento, 

es importante precisar que la Ley 1395 de 2010 y el Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo –CPCA-, fijaron una regla de competencia funcional 

para indicar el juez al cual le corresponde su conocimiento en atención a la autoridad a la 

que se le solicita la observancia de la ley o acto administrativo. En ese orden de ideas, a los 

jueces administrativos les corresponde en primera instancia conocer de los asuntos dirigidos 

contra autoridades de los niveles departamental, distrital, municipal o local; y por su parte, 

a los tribunales se les asignó el conocimiento en primer grado, cuando la acción se dirige 

contra autoridades del orden nacional. Respecto de la regla de competencia territorial no 

se presentaron modificaciones, por lo que se conservó lo previsto en el artículo 3 de la Ley 

393 de 1997 que indica que se debe presentar en el domicilio del accionante.” Negrilla 

fuera de texto. C.E. Secc. Quinta. Exp. 15001-23-33-000-2013-00715-01(ACU). Marz. 13/2014. 

C.P. Alberto Yepes Barreiro.   
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numeral 2, que el Circuito Judicial Administrativo de Barranquilla, con 

cabecera en el municipio de Barranquilla, tiene la competencia territorial 

sobre todos los municipios del Atlántico. 

 

Así las cosas, en criterio de este despacho, la competencia por factor 

territorial le corresponde a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial 

Administrativo de Barranquilla, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la 

Ley 393 de 1997, como quiera que el domicilio del accionante se encuentra 

en el Distrito de Barranquilla. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de 

Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Declarar que este Juzgado carece de competencia para 

conocer del asunto, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO. Remitir el expediente virtual de manera inmediata a los Juzgados 

Administrativos del Circuito Judicial Administrativo de Barranquilla (Reparto), 

por ser de su competencia. 

 

TERCERO. Por Secretaría infórmese al accionante por el medio más expedito 

de la presente decisión, y déjense las constancias respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO  

Jueza  
 oms 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

EDNA   PAOLA RODRIGUEZ   RIBERO 

JUEZ 
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